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INDICACIONES

Ingrese al portal https://www.iess.gob.ec, dé clic en el ícono ‘Trámites Virtuales’, 
escoja la opción ‘Pensionistas’.

Ingrese a la sección ‘Jubilación’. 
Link: https://www.iess.gob.ec/prjPensionesJubilacion-web/pages/principal.jsf

Ingrese su número de cédula y clave personal.

Seleccione la opción ‘Jubilación por Discapacidad’. El sistema validará la 
información e indicará si la precalificación ha sido aprobada.

Registre los datos solicitados en el sistema y dé clic en el botón ‘Generar 
Solicitud’.

Imprima y guarde su solicitud.

1.

notas

El ciudadano solicitante puede hacer el seguimiento de su trámite ingresando al 
portal del IESS con su número de cédula y clave, seleccionando la opción  
‘Trámites virtuales’, en la opción ‘Pensionistas’, elija el ícono ‘Jubilación’, luego de 
clic en ‘Consultas‘; y, finalmente seleccione ‘Consulta estado solicitud’. En  caso 
excepcional, puede realizar la consulta acercándose a los centros de atención al 
ciudadano a nivel nacional.
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Cédula de identidad.

Clave de acceso al portal IESS.

a.

b.

c.

d.

e.

f.

g.
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importante

Cumplir con el número de aportaciones: 

Calificación del porcentaje de discapacidad equivalente al 30%, emitido por el 
Ministerio de Salud Pública.

Mantener registrada y autorizada una cuenta bancaria a nombre del solicitante en 
Historia Laboral.

Mantener registrado el aviso de salida en la web del IESS, por parte del 
empleador.

No tener aportes pendientes de pago. 

Mantener una cuenta de correo electrónico válida y activa.

No tener solicitud de jubilación en trámite y no estar calificado como jubilado en 
el IESS.

No tener deudas en mora con el IESS - BIESS.

SOLICITUD DE JUBILACIÓN POR DISCAPACIDAD

REQUISITOS

EDAD IMPOSICIONES DISCAPACIDAD PORCENTAJE
Sin límite de edad 240 Intelectual 30%
Sin límite de edad 300 Diferente a la intelectual 30%

Para acceder al trámite debe cumplir con las siguientes condiciones:


